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Honorable Congreso del
Estado Libre y Soberano de 

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Comunicación mediante la cual 
el Fiscal General del Estado 
de Michoacán remite,  a esta 
Soberanía, el Sexto Informe 
Semestral de Avances del Plan 
de Persecución de Delitos de la 
Fiscalía General del Estado de 
Michoacán.
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Estados Unidos Mexicanos

Fiscalía General del 
Estado de Michoacán

2022, Año de Ricardo Flores Magón.

Unidad Administrativa: Fiscalía General del 
Estado de Michoacán.

Ofi cina: Del Fiscal General.

No. de Ofi cio: FGEM/2331/2022.

Asunto: Se presenta Informe Semestral.

Morelia, Michoacán, a 29 de agosto de 2022.

Dip. Adriana Hernández Íñiguez,
Presidenta del Congreso del Estado 
de Michoacán de la LXXV Legislatura.
Presente.

Distinguida Diputada Presidenta:

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 66 párrafo cuarto de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del 
Estado de Michoacán, sirve el presente para hacer entrega por escrito del 6° Informe Semestral de Avances del Plan 
de Persecución de Delitos de la Fiscalía General del Estado de Michoacán.

De lo anterior, me permito comunicar que el documento de mérito contiene los avances que ha realizado 
esta institución en favor de la procuración de justicia en el Estado, con la fi nalidad de que sean evaluados de 
acuerdo a las atribuciones del Congreso del Estado de Michoacán.

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi más alta consideración y respeto.

Atentamente

Mtro. Adrián López Solís
Fiscal General del Estado de Michoacán





4 Gaceta Parlamentaria No. 050  I · Morelia, Michoacán, 14 de septiembre 2022

www.congresomich.gob.mx


